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Cronología de IDEA/504

	Línea de tiempo
	Acción
	Tiempo contado desde
	Excepciones
	Autoridad legal

	45 días calendario
	Pruebas de detección de posibles discapacidades (Child Find)
	
1. Ingreso de cada estudiante de preescolar o kindergarten y cualquier estudiante que se inscriba sin los registros apropiados de detección, evaluación y progreso en la escuela; o
2. Notificación a la agencia de educación pública por parte de los padres sobre preocupaciones con respecto al desarrollo o el progreso educativo de su hijo de 3 a 21 años de edad.

	
	A.A.C. R7-2-401(D)(5)

	10 días escolares
	
La agencia de educación pública notificará a los padres del estudiante de la preocupación y les informará de los procedimientos de la agencia de educación pública para dar seguimiento a las necesidades del estudiante

	La detección identifica una preocupación del estudiante
	
	A.A.C. R7-2-401(D)(8)

	60 días calendario
	Se completa la evaluación inicial o la reevaluación y el Equipo de Evaluación Multidisciplinario (MET) determina la elegibilidad
	Recepción por parte de la  Agencia de Educación Pública (PEA por sus siglas en inglés) del consentimiento informado por escrito de los padres
	Puede extenderse por 30 días adicionales, siempre que sea en el mejor interés del niño, y el padre y la PEA acuerden por escrito dicha extensión. Cualquier extensión no podrá exceder los plazos para una reevaluación más allá de los tres años de la evaluación anterior
	34 C.F.R. § 300.301(c)(1);

A.A.C. R7-2-401(E)(3)

	30 días calendario
	Se desarrolla e implementa el IEP 
	Desde el momento de la determinación de elegibilidad para el MET.

Tenga en cuenta que este plazo de 30 días se aplica solo al desarrollo del primer IEP después de que se determine la elegibilidad; Las escuelas no tienen 30 días después de la fecha de revisión anual de los IEP sucesivos para desarrollar e implementar IEP subsiguientes o transferir IEP.
	
	34 C.F.R. § 300.323(c)(1)

	
Cantidad razonable de tiempo que no exceda los 15 días escolares

	Comenzar la evaluación o proporcionar una notificación previa por escrito negándose a realizar la evaluación solicitada
	Recepción por parte de PEA de la solicitud escrita de los padres para una evaluación
	
	A.A.C. R7-2-401(E)(4)

	Anualmente (o con mayor frecuencia)
	
Reunión del equipo del IEP para revisar el IEP del estudiante (con más frecuencia si el progreso del estudiante se desvía sustancialmente de lo que se anticipó)

	Fecha de la última reunión del IEP
	
	34 C.F.R § 300.324(b)

	
Cada tres años o con mayor frecuencia, pero no más de una vez al año

	Reevaluación
	Fecha de la última evaluación de tres años y del IEP
	A menos que el padre y la escuela acuerden que dicha reevaluación es innecesaria.
	34 C.F.R § 300.303(b)

	
Lo suficientemente temprano para garantizar que los padres tengan la oportunidad de participar

	Las escuelas notifican a los padres que se llevará a cabo una reunión del IEP
	
	
	34 C.F.R. § 300.322(a)(1)

	45 días escolares
	Revisar la reunión del IEP
	
PEA recibe la solicitud de los padres para una reunión de revisión del IEP

	
	A.A.C. R7-2-401(G)(7)

	"Dentro de un plazo razonable"
	Se notificará previamente por escrito a los padres del niño
	
PEA propone iniciar o cambiar, o se niega a iniciar o cambiar, la identificación, evaluación, colocación educativa o la provisión de educación pública gratuita y gratuita para el niño

	
	34 C.F.R. § 300.503(a)(1)-(2)

	
Al menos una vez al año, y:
· Tras la remisión inicial o la solicitud de los padres para una evaluación
· Al recibir la primera queja estatal o la primera queja de debido proceso en un año escolar
· En el momento de algunas acciones disciplinarias
· A petición de uno de los padres

	La escuela proporciona a los padres un aviso de garantías procesales
	
	
	34 C.F.R. § 300.504

	
Menos de dos años

	Presentar una queja de debido proceso
	Tiempo de la violación
	
	20 U.S.C. § 1415(f)(3)(c)

	En un plazo de 45 días calendario
	Se entregarán las conclusiones de hecho y la decisión del funcionario encargado de audiencias 
	Notificación al oficial de audiencias de que las partes no han podido resolver el asunto
	
Un oficial de audiencias puede otorgar extensiones específicas de tiempo más allá de los 45 días calendario por una buena causa demostrada a solicitud de cualquiera de las partes.

	34 C.F.R. § 300.507(a)(2)

	
35 días calendario

	

Apelar una decisión administrativa definitiva ante un tribunal

	Recepción de la decisión
	
	A.R.S. § 12- 904(A)

	
20 días escolares
	
Se llevará a cabo una audiencia acelerada

	Fecha en que se solicita la audiencia
	
	34 C.F.R. § 300.532(c)(2)

	10 días escolares
	
Determinación de audiencia acelerada
	Una vez concluida la audiencia
	
	34 C.F.R. § 300.532(c)(2)

	60 días
	
Se emitirá una decisión por escrito al demandante y a la agencia de educación pública que es objeto de la queja administrativa estatal

	Tiempo en que se presenta la queja
	
	34 C.F.R. § 300.152(c)

	1 año
	
Queja presentada ante el Departamento de Educación de AZ

	Se ha producido una violación
	
	A.A.C. R7-2-405.01(B)

	45 días calendario
	
Se toma la determinación del año escolar extendido

	Antes del último día del año escolar
	
	A.A.C. R7-2-408(C)

	45 días calendario
	
Registros educativos del estudiante presentados a los padres o al representante de los padres

	A partir de la fecha de solicitud
	Debe presentarse "sin demora innecesaria" y "dentro de un período de tiempo razonable", pero nunca debe exceder los 45 días calendario. Además, según IDEA, debe presentarse antes de cualquier reunión o audiencia relacionada con un IEP, por lo que podría ser mucho menos de 45 días calendario si se acerca una reunión.
	34 C.F.R. § 300.613(a) – IDEA
34 C.F.R. § 99.10(b) – FERPA 
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